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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.1039 

Radicado No. 05001 31 05 013 2012 01423 
  
Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MERY SANTA DE MIRA en contra del 
FONDO DEL PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, se 
reconoce personería para actuar en representación de la ejecutada al Dr. JAVIER ANTONIO RODAS 
VELASQUEZ con CC No. 71746035 y TP No. 146184 del CSJ., quien una vez revisado sus antecedentes 
disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado.  

Ahora, en atención al escrito presentado a través del correo electrónico institucional del despacho, se 
le reconoce personería al Dr. JOSÉ ALBEIRO ROJAS URIBE con CC. 15.323.746 y TP. 59.907 del 
CSJ, para representar los intereses de la ejecutante, quien una vez revisado sus antecedentes 
disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado; es así que se entiende 
revocado el poder al Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA. 
 
Con relación a la solitud del nuevo apoderado ejecutante sobre la de entrega de los títulos judiciales 

que se encuentren a nombre de la señora MERY SANTA DE MIRA, procedió el Despacho a revisar el 

portal del Banco Agrario, encontrándose que aparece registrado el depósito judicial Nro. 

413230001365617 por valor de $763.000 consignado el 22/12/2010 por el FONDO DEL PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente se encuentra que en el hecho “TERCERO” del escrito de 
ejecución, el apoderado indicó sobre éste monto, que equivale a las costas procesales del trámite 
ordinario y que no fue motivo de auto de apremios lo siguiente: “la entidad ejecutada comunicó la 
expedición de la Resolución ordenando su pago efectivo”. 
 
Es por ello que previo a emitir pronunciamiento frente a la entrega del referido título, deviene razonable 
requerir a la entidad ejecutada para esclarecer que no existan posibles dobles pagos, para que dentro 
del término de tres (03) días So Pena de hacerse acreedor de las sanciones de Ley, certifique sí 
reconoció y pagó a la señora MERY SANTA DE MIRA con CC 22.068.516 la suma de $763.000 por 
concepto de costas procesales dentro del proceso ordinario laboral radicado: 05001 31 05 013 2003 
000403 00 mediante Resolución; en caso positivo aporte los documentos pertinentes que lo respalde.  
 
Por la secretaría del despacho procédase con la remisión del respectivo oficio a través del canal digital 
de la entidad ejecutada notificacionesjudiciales@fps.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
josealbeirojas@yahoo.es; JAVIERRODAS@HOTMAIL.COM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 
13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

22/10/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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